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ANGOL

DECRETO EXENTO NO:

vl§To§:

a) ü. F. L. ftio ú1-3CÜ3 qule regfan¡enta e$ traspaso de

Servicios Públicos de Municipalidades;
b) Resolución N0 7 de fecha 26 de l\nar¿o del 2019 de

la üontraloria Generalde ta República, dicta normas sobre exeneión deltrámite de "Toma de Razün';

ej Remlu*lán Exenta N" S7& detr *7 r*ayo de! ?*?0,

Aprueba üonvenio Pragrama Defección, lnferuencion, y Referencia Asistida DlR.

dj R*s*iucí+* §x**{x I'"i" eS?S d*l *d. e{* di*iemb:'*

del 2020, Aprueba Modificación Convenio Programa Detección, lntervención, y Referencia

Asistida DIR' 
*l ,-i: liii:;'r,,i.i :;;§';r:::i:rlIü ,.* :,.*;i i+r 1; üi;5 íj§ ;';jiiñ j'

sus modificaciones, Orgánica Constitucional de Municipalidades. -

f) La Resolución 30 de! 28 03 2015, de la Contraioría

generai de ra iiepuoirca, que tr¡a normas de procecrriltenio sobre renülclon 0e euentas.

DECRETO:

l.- Aprueoa, Mootlcacton uonvento Programa

Detección, lntervención, y Referencia As¡sfida DlR, celebrado entre la tvlunicipalidad de Angoi v El

Ser¡i¡;:,: ii* *t¡iud Aitlr:gn:a litrie.
2.- Modifica clausula cuarta del convenio original,

incorporando un párrafo que faculta a los municipios efectuar compras de elementos de protección

ycio-i,J, i,;ip;ü;;l¿ii¿;;iú;;.1¿3 ce ;,-i;ü.;;--;-,;J.i.;;s,;;J; üc i.j;3;c,l;i, .J;i;alai,ü,;Jü sei,;ü,ó;i

transporte entre otros, a fin de asegurar la continuidad de las actividades comprometidas en el convenio

orlginal.

3.- Póngase en conocimiento del Departamento de

Salud y Control Municipal, para los fines del caso.-

ANÓTESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.
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SERVICIO DE SATUD ARAUCANIA NORTE

o¡panrameruto or err¡¡clótt pRllulnla
AMV/ JCDRS/ JJO/ IMC/ PVV

Res.Ex. 476 I 27.11.2020. ff#ftr¡
RESOLUCION EXENTA N'

ANGoL' 0t DIC'2020

coN§rpERANpo:
l. ResohJción Exento No 992, de fecho 19 de diciembre de 2019, del Ministerio de Solud, que opruebo el

"pRoeRAMA oerrcclóx. l¡¡rrnveuclóN y REFERENcTA AslsTlDA (DlR) ALcoHot. TABAco Y oTRAs

DROGAS".
2. Resolución Exento No lt9. de fecho 02 de mozo de 2020, del Minislerio de Solud, que distribuye recursos ol

"PRoGRAMA orr¡cclóI.¡, Iur¡nv¡¡¡cIóN Y REFERENCIA ASISTIDA (DIR) ALCOHOL, TABACO Y OTRAS

DROGAS" oño 2020.
3. Convenio N' I54 denominodo "coNVENIo PROGRAMA DETECCIÓN, INTERVENCIÓN Y REFERENCIA ASISTIDA

(DtR) ALCOHOL, TABACO y OTRAS DROGAS", de fecho 0ó de obril de 2020, suscrito entre el servicio de solud

Arouconío Norte y lo l, Municipolidqd de Angol.
4. Resolución Exento No 878 del Servicio de SolÚA Arouconío Norte de fecho 07 de moyo de 2020 que oprobÓ

documenlo denominodo "coNVENIo PRoGRAMA DETECCIóN, INTERVENCIóN Y REFERENCIA ASIST!DA (DIR)

ALCOHOI, TABACO Y OTRA§ DROGAS", sUsCrito entre el servicio de solud Arqucqnío Norte y lo I.

Municipolidod de Angol,
5. Resolución Exento N" 261 del lB de moyo de 2020, del Minisierio de Solud, que suspende lo reliquidoción de

los recursos osignodos o los Progromos de Refoaomiento de lo Afención Primorio de Solud (PRAPS) poro el

oño 2020, deb'ldo o lo contingeñcio sonitorio que ofecto o fodo el terriforio de nueslro poís o portir del mes

de mo¡7o de 2020, por.orso de lo nuevq enfermedod denominodo Covid-19 generodo por elvirus SARS-

CoV-2 (onterior ZOiq-nCoV). poro estoblecimienfos de dependencio municipol y estoblecimientos de

dependencio delServicio de Solud.
6. Resolución Exenlo No 453, del 03 de ogosto de 2020, del Ministerio de Solud, lo cuol complemento

Resolucién Exenlo No 267, de lo mismo coitero y señolodo en pÓnofo onferior, en elsentido de especificor
que los occiones o desorrollor y los meios convenidos entre el Servicio de Solud y los respectivos Municipios
poro el oño 2020, deberón consideror ol momento de su ejecución, fodos los medidos sonitorios por el broie
covrD- 19.

7. Ord. No 2534, de fecho l7 de ogosto de 2O2O del Minisferio de Solud el cuol complemento onfecedentes de

lo Resotución Exenlo N'2óZ de l8 de moyo de 2O2A y Resolución Exenio N'453 de 03 de ogosto de2020,
permitiendo lo odquisición de EPP, implementor medidos de bioseguridod, disponer de telefonío móvil,

pogo por concepto de movilizoción, con el objeto de oseguror el cumplimiento de los objefivos del

progromo,
Convenio N' 303 denominodo Modificoción "CONVENIO PROGRAMA DETECCION, INTERVENCION Y

REFERENCTA A§IST|DA (DrR) ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS", de fecho 21 de septiembre de 2020,

suscrito enlre el Servicio de Solud Arouconío Norte y lo L Municipolidod de Angol.

De los ontecedentes onteriormente expuestos se constoto que el Ministerio de Sqlud ho disiribuido recursos

poro to ejecución det progromo "coNVENlO PROGRAMA DETECCIóN, INTERVENCIóN Y REFERENCIA

ASISTIDA (DtR) ALCOHOL, TAáACO Y OTRAS DROGAS" poro los estoblecimientos de Atención Primorio o

trovés del Servicio de Solud Arouconío Norte, y que debido o lo pondemiq declorodo por lo ONU o nivel

mundiol y que en nuestro poÍs ho derivodo en uno colomidod público que se extiende por todo el territorio

nocionol por el brote de Covid-,I9 producido por el virus Sqrs-CoV-2. En este orden de ideos se hon debido
implementor uno serie de medidos odministrotivos, en este coso de índole sonitorio, medionte el cuol el

Ministerio de Solud, ho permitido que se odquieron con recursos del progromo elementos de protección
personol, implementoción de medidos de bioseguridod, que tienen por obieio odecuor los espocios en los

que se ejecuton los octividodes poro evitor lo propogoción del virus protegiendo lo solud de los usuorios

como fombién de los funcionorios otorgondo uno otención protegido, odemós se permite lo disponer de

telefonío móvil y el pcAo de movilizqción o objeto de gorontizor lo osistencio seguro o los estoblecimientos

de otencjón primorio de Solud, es por esto que se procederÓ o oprobor lo Modificoción del convenio
señolodo en lo clóusulo onterior, con efecto retrooctivo, yo que lo odquisición e implementoción de
medidos de bioseguridod se presentó como necesidod imperioso poro dor cumplimiento o los lineomienios

Ministerioles poro lo otención de pocientes'

Y VISTOS: Lo dispuesto en
que oprobó el texto refundido, coordinodo y sistemofizodo del Decreto Ley No 2763/79,leyes

.469.
2. No t4Ol04, del Minlsterio de Solud, que opruebo el Reglomento OrgÓnico de los Servi'cios

8.

?
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3. Ley No 19.378 de Estqtuto de Alención Primorio de Solud Municipol,
4. . Ley No 21.192 de presupuesto del sector pÚblico poro el oño 2020'

5. 
' 

Ley 19.880 de Boses de Procedimienlos Administrotivos, qrt. 52o.

6. Decrelo exento N" 9412019 del Ministerio de Solud, que estoblece el orden de subrogoncio del director del

Servicio de Solud Arouconío Norte.
7. Resotución No 7 y 8/2019, de lo Controlorío Generolde lo RepÚblico, dicto lo siguiente:

RESOLUCION:

L ApRUÉBASE en todos sus portes, documento denominodo Modlficqción "CONVENIO PROGRAMA

DETEcctóN, INTERVENCIóN y REFERENcTA AstsTtDA (DtR) ALcoHoL, TABAco Y oTRAs DRoGAs", celebrodo

entre et sERV|CIO DE SALUD ARAUcANtA NoRTE, representodo por su director (S) sR, AIEJANDRo MANRIQUEz

VALLEJOS, y to Municipolidod de Angol. represeniodo por su olcqlde SR. JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA,

de fecho 2l de septiembre de 2020 cvyo texto se fronscribe q coniinuoción siendo éste del lenor siguienfe:

En Angot, o 2t de sepiiembre de 2020, entre el §ERy,C,O DE §AI.UD ARAUCANíA NORIE, persono jurídico de

derecÉo público, R.Ú,1. N" ó1.955.100-l representodo por su Director (S) don ALEJANDRO MANRIQUEZ

IALLEJOS, ombos domiciliodos colle pedro de Oño N" 387 de esto ciudod, en odelonte el "Servicio", y lo
,tUSIRE MUNTC,pAITDAD DE ANGOI., corporoción qutónomo de derecho pÚblico, R'U.T. No ó9..l80'100-4,

representodo por su Alcolde don JO§E ENRIQUE NE,RA NEIRA, ombos con domicilio en cqlle Pedro Aguirre

Cerdo N" SOg, comuno de Angol, en odelonte lo "Municipolidod". se ho ocordodo celebror uno

modificoción de convenio, que consto de los siguientes clÓusulos:

pRIMERA: Que con fecho 0ó de obril de 2o2o, entre estos mismqs porles se suscribió el convenio de "Progromo

Ñn, htervenclón y Referencio Astsfido (DIR) lntervención Alcohot, Tobaco Y Otras Drogos", oprobodo
por resolución exento lrtó BZA del 0Z de moyo de 2O2O del Servicio de Solud ArouconÍo Norte' En viriud de

dicho resolución elservicio de Solud Arouconío Norte le osignó o lo Municipolidod de Angol, lo sumo totoly
único de §l 3.45E.147.- (frece millones cuqtrocienfos cincuento y ocho mil clento cuorento y siete pesos).

SEGUNDA: eue con fecho l8 de moyo de 2020, se qpruebo Resolución Exento N" 267, del Minisierio de Solud,

We suspende lo reliquidoción de los recursos osignodos o los Progromos de Refoaomienlo de lo AfenciÓn
primorio de Solud (PRAPS) poro el oño ?O2O, debidb o lo contingencio sonitorio que ofectq o todo el territorio

de nuestro poís o poriir del mes de morzo de 2020, por couso de lo nuevo enfermedod denominodo Covid-

1? generodo por el virus SARS-C9V-2 (onterior 201?-nCoV), poro estoblecimienios de dependencio municipol

y esfoblecimientos de dependencio delServicio de Solud'

eue con fecho 03 de ogosto de ZO2e, se opruebo Resolución Exento N" 453, del Ministerio de Solud, lo cuol

complemento ResolucióÁ Exento No 267, de lo mismo cortero y señolodo en párrofo onterior, en el sentido de

especificor que los occiones q desorrollor y los metos convenidss entre el servicio de Solud y los respeclivos

Municipios poro el oño 2020, deberón consideror ol momento de su ejecución, todos los medidos sonitorios

por el brote COVID - I9.
eue con fecho 1Z de ogosto de 2Q20, se emile Ord, N" 2534, del Ministerio de Solud, el cuol complemento

ontecedenles de lo Resólución Exento No 2ó7 de II de moyo de 2o2O y Resolución Exento No 453 de 03 de

ogosto de 2020, en el senlido que permite lo odquisición de kit o equipomiento de prolección personol, EPP,

ohedidos de bioseguridod que permiton uno otención proiegido, sin riesgo de contogio COV¡D-'l 9, con

recursos de progromos de refozomiento de Atención Primorio que requieren necesoriomente otención
presenciol con pocientes, qdemós de disponer de monero tronsitorio de medios, loles como teléfonos

,óriler o ploioiormos que fociliten lo otención remoto de oquellos progromos de refozomienlo que

permiton estq modolidod y solo poro los objeiivos de este y. en el coso que el esloblecimiento de Atención
primorio municipol no cuenfe con movilizoción propio, o le seo insuficiente, se permiie lo controtoción del

servicio de tronsporte, pqrq osegurqr el cumplimiento de los objetivos del Progromo-

IErcES: por lo ontes descrito, los portes ocuerdon modificqr clousulo cuorlo, incorporondo un pórrofo con el

oO¡eto Oe foculfor o los Municipios, efectuor lo compro de elemenios de protección personol, implemenlor
medidos de bioseguridod, odquisicién de equipos telefónicos y controtoción de servicios de tronsporte. entre

otros, con el fin te oseguror lo confinuidod de lqs octividodes comprometidos del convenio originol

mencionodo en clóusulo primero del presenie instrumento, quedondo expresodo de lo siguienfe monero:

,.CUARIA:

Conforme o lo señolodo en los clóusulos precedenfes e/ Minisferio de Solud, o frovés del Servicio de So/ud

Arouconío Norte, conviene en osignor ol Municipio de Angol, desde lo fecho de totol tromitociÓn de lo
Resolución aproboforio del preseñte convenio, lo sumo onuol y Único de $13.458,147.' (Trece mil.lones

cuotrocientos cincuento y ocho mit cienlo cuorenfo y siefe pesosJ. estos recursos serÓn impufodos ol ltem

24.03.29g de lronsferencios Conienfes o Ofros Entidodes Públicos poro olcanzar el propósifo y cumplimiento
de /os componenfes señolodos en lo clóusulo anterior'
Los recursoi deberén resguordor el finonciomienio de los ocfividodes señolodos en el progromo, feniendo en

cuento los objefivos y -Ltor, gorontizondo el recurso humano necesorio poro su funcionomiento enfre los

mesesdeeneioodiclembre aát zozo frecurso humonoporotoimplemenfociónycoordinocióndel programa

en lo comuno), osí como tombién osegurorlo impresión del moteriol del progromo.

Sin periuicio de lo onterior, en consÚeroción o lo Pondemio cousodo por lo enfermedod denominodo

COWD:lg producrdo por el vrrus sARs- Cov-2 , que ha derivodo en uno colomidod pÚblico en fodo el lenitorío

nocionof se hon odoptodo uno serie de medidos sqniforios, con el objeto de evitor su propogoción y

2
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enfrenfor lo crisis soniforio, enfre eslos medidos, en este coso, se outorizo o trovés del presente convenio lo

compro de kii o equipomiento de proiección personol, EPP, o medidos de bioseguridod gue permiton uno

otenición protegido, sin riesgo de contogio por COVTD - 19, poro lo ofención presenciol con pocienfes,

odemós áe oisponer de mánero fronsiforio de medios, foles como teléfonos móviles o plotoformos gue

focititen lo ofención remots que permiton esto modolidod y solo poro los obietivos de esle y, en elcoso gue

el esfoblecimienfo de Afención Primorio Municipolno cuente con movilizociÓn propio, o le seo insuficiente,

permite lo controtoción det servicio de transporte, poro oseguror el cumplimiento de /os obiefivos del
'progroma, 

Por consigui ente, poro hocer efectívo to indicodo, todos lqs odquisiciones y/o compro de servicios

esfárón sujeios o laáprobociión y supervrsión del Asesor del Progromo del Servicio de Solud Arouconío Norfe.

Lo inobservoncio de esfo oprobo ción por porte del osesor det programo del Servicío de So/ud Arouconío

Norle implicorá que los monfos no oprobados no serón considerodos corno gostos pertinentes ol programo

debiendo el Municipio osumir el gosfo como oporte Municipol."

CUARTA: El presente qcto odminislrotivo, tendró efecio retrooctivo, por oplicoción del ortículo 52o de lo Ley

No 19.880 de Boses de los Procedimientos Administrotivos, poro lo odquisición de kif o equipomienlo de

protección personol, EPP, o medidos de bioseguridod, teléfonos móviles o plotoformos. o lo controloción del

servicio de tronsporte poro lo ejecución del progromo, considerondo que se cumple con los requisitos que

dicho normo estoblece, pues iólo flon generodo consecuencios fovorobles poro los usuorios y no hon

lesionodo derechos de ferceros. En lo no modificodo, se moniiene plenomenfe vigenfe lo ocordodo en el

convenio singulorizodo en lo clóusulo primero precedente, del cuol el presente instrumento formo porte

integronte.

QUINTA: El presente convenio se firmo en 5 ejemplores, quedondo uno en poder del Servicio de Solud

Arouconío Norte, dos en el de lo Municipolidod de Angol y los dos reslontes en lo División de Alención

Primorio de lo Subsecretorio de Redes Asistencioles delMinisterio de Solud.

SEXTA: personeríos: Lo personerío de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS, porq represenfor ol Servicio de

Gilá-Arorconío Norte, consto en Decreto Exento No 94 de fecho I ó de diciembre de 20.l9 del Minisferio de

Sotud. Lo personerío de don JosE ENRteUE NETRA NEIRA, porq representor o lo Municipolidod de Angol,

consto en becreto Alcoldicio N" ó404 de fechq 0ó de diciembre de 20,ló.- Documenlos que no se inserton por

ser conocidos y oceptodos por los portes

REMíTASE, uno copio de lo presente resolución exento y del Conven¡o que por este octo se

opruebo o lo l, Municipolidod de Angol'

ANóTESE Y COMUNíQUESE

u
(r)

,* RIQUEZ VALLEJOS
ECTOR (s)
D ARAUCANIA NORTE

o$rnBuctÓN:
1. M|JNTCtPAL\DAD DE ANGOL (1) (DSM ANGOL) (1).

2. SI.IBSECRETARIA DE REDES AS/SIENC/ALES, MINSAL.
s. otvtstóN op nreNcóN PRtMARIA, MtNsAL.
4. OF. PARTES

PANEL:
s. ffi. DE ATENIIóN PRIMARIA s.s.A.N.
6. SUBDIRECCIÓN DE RECURSOS F/S/COS Y flNANoEROS S.S.A.N.
7. DEPTO. FINANZAS S.S,A.N.
8. DEPTO. JURIDICO S.S.A.N.
9. AUDITORIA S.S.A.N.
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SERVICIO DE SALUD ARAUCANIA NORTE
DEPARTAM ENTO ATENCIÓN PRIM ARIA
AMV/ IMC/ FFG/ PW NOR
No 303.-

MOD¡FICACIÓN
..CONVENIO PROGRA MA DET ECCION, I NTERVE NCION Y REFERENCIA ASISTIDA (DI R)

INTERVENCIONES ALCOHOL, TABACO Y OTRAS DROGAS"

En Angol, a 05 de noviembre de 2020, entre el SERVICIO DE SALUD ARAUCAN|A NORTE, persona jurfdica

de derácho priblico, R.U.T. N" 61.955.100-1 representado porsu Director(S) don ALEJANDRO MANRIQUEZ
VALLEJOS, ambos domiciliados calle Pedro de Oña No 387 de esta ciudad, en adelante el "Servicio", y la

TLUSTRE MttNtCtPALtDAD DE ANGOL, corporación autónoma de derecho público, R.U.T. N" 69.180.100-4,

representada por su Alcalde don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, ambos con domicilio en calle Pedro Aguirre

Cerda No SOg, comuna de Angol, en adelante la "l/lunicipalidad", se ha acordado celebrar una modificación

de convenio, que consta de las siguientes cláusulas:

pRIMERA: Que con fecha 06 de abril de 2020, entre estas mismas partes se suscribiÓ el convenio de

"prograna Detección, tntervención y Referencia Asistida (DIR) lntervención Alcohol, Tabaco y Otras
Drogas", aprobado por resolución exenta N' 878 del 07 de mayo de 202Q del Servicio de Salud Araucania
Norté. En virtud de dicha resolución el Servicio de Salud AraucanÍa Norte le asignó a la Municipalidad de Angol,

la suma total y única de $13.45E,147.- (trece millones cuatrocientos cincuenta y ocho mil ciento cuarenta y siete
pesos).

SEGUNDA: Que con fecha 18 de mayo de 2020, se aprueba Resolución Exenta N" 267, del Ministerio de

SaluO, que suspende la reliquidación de los recursos asignados a los Programas de Reforzamiento de la
Atención Primaria de Salud (PRAPS) para el año2020, debido a la contingencia sanitaria que afecta a todo el

territorio de nuestro paÍs a partir del mes de mazo de 2020, por causa de la nueva enfermedad denominada

Covid,19 generado por el virus SARS-CoV-2 (anterior 2019-nCoV), para establecimientos de dependencia
municipaly establecimientos de dependencia del Servicio de Salud,
Que con fecha 03 de agosto de 2020, se aprueba Resolución Exenta N' 453, del Ministerio de Salud, la cual

complementa Resolución Exenta N" 267, de la misma cartera y señalada en párrafo anterior, en el sentido de

especificar que las acciones a desarrollar y las metas convenidas entre el Servicio de Salud y los respectivos
Municipiosparael año2O2O,deberánconsideraral momentodesuejecución,todaslasmedidassanitariaspor
el brote COVID - 19.
Que con fecha 17 de agosto de 2020, se emite Ord. N' 2534, del lvlinisterio de Salud, el cual complementa
antecedentes de la Resolución Exenta N" 267 de 18 de mayo de 2020y Resolución Exenta N" 453 de 03 de

agosto de2020, en el sentido que permite la adquisición de kit o equipamiento de protección personal, EPP, o
medidas de bioseguridad que permitan una atención protegida, sin riesgo de contagio COVID - 19, con

recursos de programas de refozamiento de Atención Primaria que requieren necesariamente atenciÓn
presencial con pacientes, además de disponer de manera transitoria de medios, tales como teléfonos móviles o
plataformas que faciliten la atención remota de aquellos programas de reforzamiento que permitan esta
modalidad y solo para los objetivos de este y, en el caso que el establecimiento de Atención Primaria municipal
no cuente con movilización propia, o le sea insuficiente, se permite la contratación del servicio de transporte,
para asegurar el cumplimiento de los objetivos del Programa.

TERCERA: Por lo antes descrito, las partes acuerdan modificar clausula cuarta, incorporando un párrafo con el

objeto de facultar a los Municipios, efectuar la compra de elementos de protección personal, implementar
medidas de bioseguridad, adquisición de equipos telefónicos y contratación de servicios de transporte, entre
otros, con el fin de asegurar la continuidad de las actividades comprometidas del convenio original mencionado
en cláusula primera del presente instrumento, quedando expresado de la siguiente manera:

,,CUARTA:

Conforme a to señalado en las cláusulas precedentes el Ministerio de Salud, a través del Servicio de Salud
Araucanía Norte, conviene en asignar al Municipio de Angol, desde la fecha de total tramitación de la
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Resotución aprobatoria det presente convenio, la suma anual y única de $13.458.147.' (Trece millones

cuatrocientos cincuenta y oóno mit ciento cuaienta y siete pesoé.¡, esfos recursos serán imputados at ltem
24.03.2gg de Transferencias Corrientes a Otras Entidades Púbticas para alcanzar el propÓsito y cumplimiento

de /os componentes seña/ados en la cláusula anterior'
Los recursos deberán resguardar el financiamiento de tas actividades señaladas en e/ programa, teniendo en

cuenta tos objetivos y méfas, garantizando el recurso humano necesario para su funcionamiento entre los

meses de enero a diciembre det ZOzO (recurso humano para la implementación y coordinaciÓn del programa en

ta comuna), asi como también asegurar la impresiÓn del material del programa.

Sin perjuiciiio de to anterior, en conl¡deración a ta Pandemia causada por la enfermedad denominada COVID'19
proáuc'ida por el vlrus SARS- CoV-2, que ha derivado en una catamidad pública en todo el territorio nacional se
'han 

adoptado una serie de medidas sanitarias, con el objeto de evitar su propagaciÓn y enfrentar la crisis

sanitaria, entre estas medidas, en esfe caso, se autoriza a través det presente convenio la compra de kit o

equipamiento de protección personat, EPP, o medidas de bioseguridad que permitan una atenciÓn protegida,

"in 
,i""go de contagio por Óovto - 1g, para ta atención presencial con pacientes, además de disponer de

manera transitoria de medios, tales como tetéfonos móvites o ptataformas que faciliten la atenciÓn remota que

permitan esta modalidad y soto para tos objetivos de esfe y, en et caso que el establecimiento de AtenciÓn
'primaria llunicipat no cuinte con movilizacién propia, o /e sea insuficiente, permite la contrataciÓn del servicio

de transporte, para asegurar el cumplimiento de los obietivos del Programa. Por consiguiente, para hacer

efectivo'to indicado, toáas bs adqúisiciones y/o compra de seruicios estarán su7'efas a la aproba.ciÓn y

superuisión del Asesor del progra'ma det Servicio de Salud Araucanía Norfe. La inobservancia de esta

aprobación por parte del asesor áet programa det seruicio de Satud Araucanía Noñe implicará que los montos

nio aprobados no serán considerados óomo gastos perlinentes al programa debiendo el Municipio asumir el

gasto como aPorte MuniciPal."

@: El presente acto administrativo, tendrá efecto retroactivo, por aplicación del artículo 52o de la Ley No

1g.ggo de Bases de los procedimientos Administrativos, para la adquisición de kit o equipamiento de protección

personal, Epp, o medidas de bioseguridad, teléfonos móviles o plataformas. o la contratación del servicio de

iransporte para la ejecución del programa, considerando que se cumple con los requisitos que dicha norma

establece, bues soto nan generado cónsecuencias favorables para los usuarios y no han lesionado derechos de

terceros. En lo no modificádo, se mantiene plenamente vigente lo acordado en el convenio singularizado en la

cláusula primera precedente, del cual el presente instrumento forma parte integrante.

gU1NB: El presente convenio se firma en 5 ejemplares, quedando uno en poder del Servicio de Salud

ÁEu-an'ia Norte, dos en el de la Municipalidad de Ángol y los dos restantes en la DivisiÓn de AtenciÓn Primaria

de la Subsecretaria de Redes Asistenciales del Ministerio de Salud.

SEXTA: Personerías: La Person eria de don ALEJANDRO MANRIQUEZ VALLEJOS' para rep al

Servicio de Salud Araucanfa Norte, consta en Decreto Exento No 94 de fecha 16 de diciembre de 19 del

Ministerio de Salud. La personería de don JOSE ENRIQUE NEIRA NEIRA, para representar a la icipalidad

de Angol, consta en Decreto Alcaldicio No 6404 de fecha 06 de diciembre de 2016.- Docu que no se

insertan por ser conocidos y aceptados po r las partes
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